
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 17-2018, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 14 DE JUNIO 

DEL 2018. 

 

 

Res. 121.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 

siguiente punto:  

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-   
3.1.- Conocimiento y resolución del  trámite de partición interpuesto por: 1) Sra. Reina 

Isabel Sicho Cabrera y Sra. Ingrid Roxana Burgos Albarracin Stalina, derivada de la 

comisión de Planificación. 

 

 

Res. 122.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 16-2018 celebrada el jueves 07 de 

junio del 2018. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Informes de comisiones.- 

Conocimiento y resolución de los  trámites de particiones interpuestos por: 1) Herederos de 

Ismael Castillo Tomala, 2) Sra. Julia Josefina y otros, 3) Sr. Franklin Guerrero Nieto y Sra. 

María Sibri Yangari, derivada de la comisión de Planificación. 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-   

 

3.1.- Conocimiento y resolución del  trámite de partición interpuesto por: 1) Sra. Reina 

Isabel Sicho Cabrera y Sra. Ingrid Roxana Burgos Albarracin Stalina, derivada de la 

comisión de Planificación. 

 

 

Res. 123.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria 16-2018 celebrada el jueves 07 de junio del 2018. 

 

 

Res. 124.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-062, del 2018.06.11, suscrito por los concejales: Sr. 

Cesar Castro Bravo, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto los señores: 
PLINIO ISMAEL CASTILLO GONZÁLEZ, PABLO FERNANDO CASTILLO 

GONZÁLEZ, ALFONSO FELICIANO CASTILLO GONZÁLEZ, CARLOS ROBERTO 

CASTILLO GONZÁLEZ, SEGUNDA CARLOTA ALVARADO CASTILLO, MARÍA DEL 

ROCIO ALVARADO CASTILLO, CLARA FRANCISCA  ALVARADO CASTILLO, ROSA 

ANGÉLICA ALVARADO CASTILLO, JOHN FRANCISCO ALVARADO CASTILLO, 

EULOGIO GREGORIO ACOSTA CASTILLO, WILSON FRANCISCO ACOSTA 



CASTILLO, VICENTE ANDRÉS ACOSTA CASTILLO, ENRIQUE DANIEL ACOSTA 

CASTILLO, GERÓNIMO RICARDO ACOSTA CASTILLO, GRISLEY ISABEL ACOSTA 

CASTILLO, JULIA INOCENTE ACOSTA CASTILLO, MARIA NATIVIDAD CASTILLO 

CASTILLO, ANTONIETA SOFIA CASTILLO CASTILLO, PETRA NARCISA CASTILLO 

CASTILLO, MATILDE COLOMBIA CASTILLO CASTILLO, LORENZO ASTERIO 

CASTILLO CASTILLO, EMMA JESÚS CASTILLO CASTILLO, ABAD ROMAN 

CASTILLO CASTILLO Y MARCOS AGUSTIN CASTILLO CASTILLO, del predio 

signado actualmente con la siguiente característica catastral: 09-11-54-001-001-007-246-

000-000-000, sector hacienda “Geli” Florenciana, parroquia Taura, cantón Naranjal,  

provincia del Guayas, cuyo resultado luego partición queda lote 01 fraccionado, y lotes 01-

A, 01-B, 01-C, 01-D, 01-E, fracciones, incluye guardarraya de acceso, con los linderos y 

mensuras según consta en el informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

 

Res. 125.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-061, del 2018.06.11, suscrito por los concejales: Sr. 

Cesar Castro Bravo, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto los señores: 

JULIA JOSEFINA RIVERA CASTILLO, FELIX FERNANDO GALARZA 

RIVERA, MARÍA DE JESÚS GALARZA RIVERA, ROSA VICTORIA GALARZA 

RIVERA, MANUEL REMIGIO GALARZA RIVERA, JULIO CELIO GALARZA 

RIVERA, del predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 09-11-

50-001-004-034-011-000-000-000, sector San Miguel, calle Higuerón (esquina), parroquia 

Naranjal, provincia del Guayas, cuyo resultado luego partición queda solar 11 fraccionado, 

y solares 17, 18, 19, 20, fracciones, con los linderos y mensuras según consta en el informe 

técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

 

Res. 126.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-060, del 2018.06.11, suscrito por los concejales: Sr. 

Cesar Castro Bravo, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto el SR. 

FRANKLIN GUERRERO NIETO Y SRA. MARÍA SIBRI YANGARI del predio 

signado actualmente con la siguiente característica catastral: 09-11-52-001-001-001-105-

000-000-000, La Delicia, parroquia San Carlos, cantón Naranjal,  provincia del Guayas, 

cuyo resultado luego partición queda lote 1 fraccionado, y lotes 1-A, 1-B, 1-C, 1-D, 1-E, 1-

F fracciones, incluye guardarraya de acceso, con los linderos y mensuras según consta en el 

informe técnico del Departamento de Planificación Municipal. 

 

 

Res. 127.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido y aprobado el 

memorando GADMCN-CPCA-2018-063, del 2018.06.14, suscrito por los concejales: Sr. 
Cesar Castro Bravo, Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa y Sra. Kerly Sigua Guartazaca, 

integrantes de la Comisión Edilicia de Planificación, Construcciones y Avalúos, a través del 

cual se pronuncian sobre el pedido de fraccionamiento que han interpuesto las señoras: 



REINA ISABEL SICHO CABRERA Y SRA. INGRID ROXANA BURGOS 

ALBARRACIN, del predio signado actualmente con la siguiente característica catastral: 

09-11-50-002-004-039-001-000-000-000, calle Miraflores, ciudad de Naranjal, provincia 

del Guayas, cuyo resultado luego partición queda solar 01 fraccionado, y solar 02, fracción, 

con los linderos y mensuras según consta en el informe técnico del Departamento de 

Planificación Municipal. 
 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 


